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Serán sascritores forzosos i la. Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sa importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. , 

{Real órden de de Setiembre de 1861.) 

Se declara tezto oficial, y auténtico el de la." 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto seráo obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 d? Febrero de i 8 6 í . ) 
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GOBIERNO MILITAR. 
Servicio'Üe la Plaza para el dia 14 de Agosto de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Artillería, D. Manuel Be
llido.—Imaginaria, otro de id. , D. Cárlos C a r l é a - H o s -
pital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán.—Reconoci
miento de zacate y vigilancia montada, Artillería. 
Paseo de enfermos, núm. 72,—Música en la Luneta, 
Artillería. ' 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor. Joeé García Cogeces. 

A n u n c i o s 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTEACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Ilímo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Septiembre próxima vacidoro á las üi&ú de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Nueva Ecijá, 6.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio, el arbitrio del se
llo y resello de pesas y medidas de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 1871*50 anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 304 de 1.° de Noviembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el saloh de" 'actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que ¿eséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañandó por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 
. Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec

ción de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las 
aiezde su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general 12.* subasta pá-
uca y simultánea para arrendar por un trienio el ar-

oimo del sello y resello de pesas y medidas del 3 er 
& po de esta provincia, bajo el tipo en progresión 
ción i ^ de pfs- 490162 ailuales, y con entera suje-
dP acf ví188"0 de condieiones publicado en la Gaceta 

Diob Ií!taI nóm- 161 ^ 8 de Diciembre de 1888. 
DÚWÍP û1basfca tendrá, lugar en el salón de actos 
casa n'8 1 exPresado Centro directivo, sito en la 
Plaza fím"ivr de la calle (iel Arzobispo, esquina á la 
de la ^^ones (Intramuros), á las diez en punto 
i la ni;"iana del citado dia. Los que deséen optar 
extendí,? ta Pondrán presentar sus proposiciónes 
separado S *n- papel del sel10 10-0 acompañando por 
rrespoQ¿ieprteeclsameilte el documento de garantía co-

d3MS-' 8 ^ ASosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
^bernación, Jesé Pereyra. 2 

El E x c i 
Cuerdo d?0, i é ^ m o - Sr- Director general, por 
el dia 1» ,esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
r̂e ante \ T í^íembre próximo venidero se cele-

la Junta de Almonedas de esta Dirección 

general 13.a subasta públio para arrendar por un 
trienio el .arbitrio del selh y resello de pesas y me
didas d^l 5.°, grupo de est; provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente ce pfs. 212'58 anuales, y 
con entera sujeción al pliegj de condicíonos publicado 
en la Gaceta de esta Capiíd núm. 158 de 5 de Di
ciembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá ligar en el salón de actos 
públicos del expresado Cmtro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle cbl Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramiros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex-
tendidas en papel del seilo 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1S93,.--E1 Jefe de la Sacción 
dé Gobernación, Jesé Pereyra. 2 

El Excmo. é Iltmp. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septiembrd próximo venidero á las diez 
de su mañana, sa celebre wite la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general 6.* subasta pública 

jaL jj-pbiiriíV-AcO -SfílÍQu y 
resello de pesas y medidas del 4.° grupo de esta pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de cua
trocientos pesos novenU y cinco céntimos (pfs. 400*95) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta núm. 162 de 9 Di
ciembre de 1888, 

Dicha subasta tendrá, lugar en el salón da actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, e.-quina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la "subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 1Q,0 acompañando precisa
mente por' separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
(Te ésta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
dia 18 de Septiembre, próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas da 
esta Dirección general y en ia subalterna de la pro
vincia de Tayabas, 5.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.696í86 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 75 de 
16 de Marzo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos, del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citído dia. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la subal
terna de la provincia de Aibay, 2.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el arbitrio 

del sello y resello de pesas y medidas de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 900'00 anuales, y con entera sujeción al pliego de 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 461 de 4 
de Abri l último. 

Dicha subasta, tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de. Morlones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 18 
de Septiembre próximo venidero á las diez do su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
ele Pangasinan, 4.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un año y ocho meses, el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de aquella provin
cia, bajo ol tipo en progresión ascendente de pfs. 1.855*00 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta oficial de esta Capital nú
mero 139 de 21 de Mayo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pü -
blicados del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisaménte 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr, Director general, por scuerdo 
de 15 ¿el corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la subalterna de Zamboanga primera subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
arbitrio d é l a s tierras comunales situados en Baliuasan 
de dicha provincia con la rebaja de un 5 p § del tipo 
anterior ó sea de pfs. 293£55 al trienio y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 148 de 28 de Mayo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del espresado Centro, sito en la casa núm. 1 
en la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando por separado precisamente 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec: 
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero se celebre 
segunda subasta pública ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la subalterna de 
de Zamboanga para arrendar por un trienio el i m 
puesto de carruages, carros y caballos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 252'50. anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
de 15 de Marzo de 1891 núm. 74. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú -
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blicos del expresado Centro, sito en la casa núm, 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
riones (Intramuros), á ias diez en punto de la ma
ñana del citado dia. 

Los que deséen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones estendidas en papel del sello 10.° 
acompañando por separado precisamente el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyre, 1 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
do 15 del corriente mes, ba tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la Costa 
Oriental de Isla de Negros, segunda subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el im
puesto de carruages, carros y caballos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 1787'90 anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal, de 20 de Enero de 1892 núm. 20. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos dei expresado Centro, s.to en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones de (Intracnuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sas proposiciones exteadidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondió ote. 

Manila, i 7 de Jul o de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

DECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública que se halla deposi
tado en el Tribunal de San Fernando de Dilao, se 
presentará á reclamarlo en esta Secretaría con el da-
cu mentó que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados deede esta fecha, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor se anun« 
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conoci
miento del interesado. 3 

Manila, 7 de Agosto de 1893.—Barnardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
E l que se considere dueño de las 3 cajas marcas 

H. C. que no han sido comprendidas eu el mauiflcatu 
del vapor inglés «Esmeralda» en su viaje de llegada 
á este puerto el 22 de Mayo último, se servirá pre
sentarse en esta Aduana en horas hábiles de oficina, 
dentro del plazo de veinte dias contados desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta oficial, 
en la inteligencia que de no hacerlo ea el expresado 
plazo se declarará de hecho el abandono de las ci
tadas cajas 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—José Viudos Gi-óa. 2 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
DENUNCÍAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS-

Provincia de Tárlae. Pueblo Concepción. 

Don Antonio Alvarez solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Culatingan,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Pablo Biongos y Joaquín Lindo; al 
Este, el de Atanasia Cárlos; al Sur, el de Félix 
Ponce y Feliciano Ponce; y al Oeste, el de Manuel 
Panganiban; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de veinticinco quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de i 889, se anuncia a! 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna 

Provincia de Tárlac. Pueblo Moneada. 

Don Manuel Murciano solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Cogonsilay,» cuyos límites son: L 
Norte, las sementeras del expresado sitio; al Este, sif 
Cabagaran; al Sur, rio balsa; y al Oeste, la v ía -
férrea de Manila á Dagupan; comprendiendo entre 
chos límites una superficie aproximada de setenta qm» 
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público páralos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Gui'hrna. 

Provincia de Tarlac Pueblo Tarla 

Norte, terrenos de Flentino Tagabanza; al Este, 
terrenos de los herede» del finado D. Manuel Cirer; 
al Sur, camino que s dirige al barrio deBalinca-
nanay; y al Oeste, temos del Estado denunciados 
por José Pangatangan Alejandro Quesada; compren
diendo entre dichos limes una superficie aproximada 
de dos ó tres quiñones, ;gun expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplicento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26le Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efeetcque en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Agostóle 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

P r o v i n c i a de IlOCOS Su: Pueblo Santa. 

i Don Pedro Fernandez Nespral solicita la adquisi
ción de terreno en el itio «Casuguitan,» cuyos lí
mites son: al Norte, estro Casiber, al Este, semen
teras dedicadas á la simb-a del palay de la propie
dad de Feliciano Valdeiso, Cárlos Balayo, Eulogio 
Tolentino, Gabriel Balleta, Cipriano Brillantes, Her
menegildo Orozco, Guillrmo L'.ones, Nicolás Domín
guez y Cipriano Pascul; al Sur, Calzada general 
que conduce desde el aencionaio pueblo de Santa 
al de Narvacan, y al (este, también sementeras de 
palay de Isidoro Biguel. Castillo, Faustino Soriano, 
Vicente Vi llena, Alejanlro Bravo, Regino Villena, 
Francisco Ramírez, Perfeto Cueva, Hemegidio Bueno, 
Nasario Belmont?, Fabiano Bereraundo, y Guillermo 
Llenes; comprendiendo mtre dichos límites una su
perficie aproximada de sisenta hectáreas, según ex
presa el interesado en si instancia. 

Lo que en cumplimieno ai art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para ios efectos qta en el mismo se expresan. 

Manila, i l de Agosto di 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Prov. de N.a Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

D.a María Sumang Aneo solicita la adquisición de 
terreno en el sido Butoc del barrio de «Buenavista,o 
cuyos límites son: al Norte, terreno solicitado por Ni
colás Fernandez; al Esle, estero Babayan, al Sur, 
terrenos baldíos y al Oeste, la calzada que dirige á 
Muñoz; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de veinte quiñones, según expfesa 
el interesado á su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4:o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
pútlico para lwo efeutua v|uc; eu el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Dingras. 

Don Mariano Piedad solicita la adquisición de dos 
partidas de terreno que radica en el sitio «Naglayaan 
y Lanas,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, terreno 
del solicitante, al Este y Sur, el de Ciíspulo Ver-
zosa, y al Oeste, el de Cayetano Madamba. Y la 
2.a al Norie, rio, al Este, terreno de Emeterio Asun
ción y otros, al Sur, los de Juan Flores Madamba 
y otros, y al 03ste, los de Alejandro Barba y otros; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres cávanos, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla' 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, I f de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Lepante. Pueblo Suyoc. 

. Don Lázaro Bibit solicita la adquisición de terrenos 
' . el sitio monte «Saleaban,> cuyos límites son: al 
Norte y Este, rio de Tuboc; al Sur, terreno del Es-

: v ; y al Oeste, terreno de Pedro Alario y terreno 
_ Estado; comprendiendo entre dichos limites una 

superficie aproximada de veinte hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° Acl Reglamento 
pa a ventas de 26 de Enero de 188V?, se anuncia al 
pábiieo para los efectos que en el mismo se expresan. 

Marina, 10 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
intsrino, Guillerna. 

Provincia de Ley te. Pueblo Ley te. 

Don Manuel Murciano solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Aduas,» cuyos límites son: : 

Don Aniceto Granados solicita la adquisición de te-
rrenoi jurisdicción del expresado j ueblo, cuyos li
mitas son: al Norte, Linosongan; al Este, rio y bosque; 

ar y Oeste, tierras del mismo; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
mil brazas (le largo y mil de ancho, según expresa 

ceresüdo en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en el mismo se, 
presan. 

Manila, 10 de Agesto de 1893.—El Inspector 
interino, Guillerna. 

Distrito de la Concepción. Pueblo Caijj 

Don Juan Argüelles solicita adquirir del Eatado 
islote denominado «Camote grande» de la Visita 
Balasan. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglar^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ¡ 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 10 de Agosto de 1893.—El Inspector gecef 
interino, Guillerna. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo S. Jacii 

Don Severino Almoradie solicita la adquisición 
terreno en el sitio «B3guinbinon,)» cuyos límites sol 
al Norte, Este, Sur y Oeste, monte bosque 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una J 
períicie aproximada de tres hectáreas, según expre 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 18̂  
se anuncia al público para ¿los efectos que en el misü 
se expresan. 

Manila, 7 de Agosto de 1893. — E l Inspector 
neral interino, Guillerna. 

Distrito de Zambales. Pueblo Balincaguii 

Don José Dizon solicita la adquisición de térra 
en el sitio «Bacnit,» cuyos límites son: al Norte 
Sur, tierras de Ceferino Rivera y Santiago Estradi 
al Este y Oeste moutecillos; comprendiendo enlj 
dichos límites una supirficie aproximada de un quiñoi 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del fcj 
glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, J 
anuncia al público para los efectos que en el misol 
se expresan. 

Manila. 10 de Agosto de 1-893.—El Inspector geaeri 
interino, Guillerna. 

Provincia de Zambales. Pueblo AlaminoJ 

Don Cayetano Resurección solicitan la adquisicia 
de dos partidas de terreno que radica en los sitiil 
«Apulid y Camantiles,» la 1.a parcela, y en el ñ 
Caboialaan la 2.a, cuyos límites son: La 1.a al Nortel 
Sur, y Oeste, montecillos, y al Este, terrenos m 
Trinidad de Castro y Manuel Rabandon. Y la2.a,sj 
Norte, terrenos de la referida Trinidad de Castro; s| 
Este, Sur y Oeste, montecillos; comprendiendo eni 
dichos límites una superficie aproximada de tresqui] 
ñones la 1.a partida, y dos quiñones en la 2.a,á 
gun expresa ti interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regltf 
meáto para ventas de terrenos de 26 de Enea 
de 1889, se anuncia &i público para los efectos m 
en el mismo se exprés?, n. 

Manila, 10 de Agosto de 1893.—El Inspector genen! 
interino, Guillerna. 

COMISARIA INTERVENCION D E L HOSPITAL I 
DE MARINA DE GAÑACAO. 

Con superior aprobación del Excmo. é Iltmo. Sr. 0 
mandante general del Apostadero y Escuadra, se aaul 
cia al páblico que el 28 del actual á las diez de£Í 
mañana, se sacará á segundo concurso público el 
gente suministro de los efectos, ropas y utensilitl 
que son necesarios en este Hospital para el reemp^ 
de los inutilizados en el 3.er trimestre de 1892 á93J 
con estricta sujeción al pliego de condicionas, inserí 
en la Gaceta de Mani la núm. 541 de 26 de Ju^ 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la Ju11!! 
que a efecto se reunirá en la oficina de la Comí 
saríi Intervención del mismo, en el dia expresafj 
y una hora antes de la sñalada, dedicando ios p;'h 
meros treinta minutos, á las aclaraciones que desé̂ j 
los licitadores ó que puedan ser necesarios, ylos^l 
gundos para la entrega de las proposiciones, á cují 
apertura, se procederá terminado dicho último plaz0'| 

Las personas que quieran tomar parte en dich^ 
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á^j 
délo, en pliegos cerrados, estendidas en papel delseP| 
correspondiente acompañadas del documento de á e ^ í 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos, no s®r\ 
admisibles; advertiéndose que ea el sobre ds losp^l 
gos, deberá expresarse el servicio, objetó de la PÍj 
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica d I 
interesado. .,[ 

Cañacao á 5 da Agosto de 1893,—Servando l''111'! 
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INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Pliego de onlicioaes generales jurldico-administratlvas que 

forma esta Intendencia general, para sacar á subasta s i 
multánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal, y la subalterna de la Union, el arriendo de los fuma
deros de anfión en la provincia de referencia, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación de ser
vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. " L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. * L a duración de 1* contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
ral de Hacienda de la escritura de obligación y fianza que 
dlclio contratista, debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. * Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de tres mil doscientos cuarenta y nueve pesos sesenta y 
sais céntimos. 

4.11 E l Cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad, 
pr si j.rá á loá comisionados que el contratista tenga, los auxi
lios que reclamen para la persecución del contrabando del 
exnresado artículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
ge reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. * Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de ¡la Union, por meses 
anticipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra
tista y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. " Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

g.1 Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pa»o de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la ñanza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenidos en el artículo 5.» 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9.m E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los 
depósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar ios derrehos ¿ i m 
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de estraer alguna ó 
aUunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedir 
de su Administrador una guia que exprese la cantidad, cu jo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provine;:: 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornagi^ía. 

13. Para la persecuoióa del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el numero de Gomisionsdo • 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramienti» 
de la Intendencia general, extendido en papel del sello 10 o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, lle
varán una divisa en la forma que determina su respectivo ti
tulo, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á li> 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. E n la peraecucion del contrabando cuidará el contratista 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les Impondrá el castigo 'c 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 d -
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumadero., 
los gastos de la preparación de la droga y demás que pueda 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Hu-
cienda por conducto de la Administración de Hacienda públic-
de la provincia de la Union el sitio ó sitios donde establezca lu» 
fumaderos de los pueblos de la misma, designando el númürn 
de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes de 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir ;•-
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bandn 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta d é l o s mismos un rótulo e 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente 
Fumadero público de Opio, núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que teng 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquello-
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la I n 
tendencia y Administración de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi 
nlstracion de Hacienda pública de la provincia á favor de lo» 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocido^ 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente pape i 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir e. 
contrato así como los que ocasione la saca de la primer-
copla que deberá facilitar á esta Intendencia oara ,_los efecto-» 
que procedan. 

24. SI el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. S i muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á l a r e e -
pansabllldad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratist;', 
queda obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas con 
dicioaes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

ResponsaMlidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 23, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo Iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en ei 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguns 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licltador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó De
positaría de Hacienda pública de la provincia de la Union 1&. 
cantidad de ciento sesenta y dos pesos, y cuarenta y ocho cénti
mos, 5 pS del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en este 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr . Presidente de la Junt; 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendido: 
en papel del sello 10." firmadas y bajo la .fórmula que si-
designa al final de este pliego; indicándose además en el so 
bre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los lidiadores en sus pronos'c o 
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documente de 
depósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 6 modi
fique el presente pliego de condicionos á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especia-
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de QUM 
se p/omuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por K 
via g'ubernaUva al Excmo. Sr. Int«udente que «1 la Aulori -
d&d Superior de Hacienda de estas Islas, y & cuyas alta-i 
facultades compete resolver las que se suscito a en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento uel contrato, pndiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencios • 
aamlnistriitivo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema 
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y co i 
la aplicación oporlun?., el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta Unto que se apruebo la &u -
basta, y en su virtud se escriture el contrato á «atlsfaccio ; 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de 
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia gi 
neral hasta que se reciba el expediente de la que simi. ' -
neamente debe celebrarse en la provincia] de la Uniou. 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos l, 
señores que componen la Junta. 

35. SI por cualquier motivo íntentára el contratisca la resc. 
sion del contrato, no le relevará esta circunstancia dei CUÜÍ-
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plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el i n t c é s del servicio, quedan advertidos los 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. | 

36. E l contratista está obligado, después que se le baya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar en 
esta Intendencia un pliego de papel del sello tercero y tres 
sellos de derecbos de ñ rma por valor de un peso cada uno, para 
la extensión del t í tulo que le corresponde. 
. 37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que 

sean las m á s ventajosas se abr i rá licitación verbal por un 
corto tetmino que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que h cie-
ron las proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, 
se h a r á la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
número ordinal menor. 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de loa licitadores, n son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.° dal art. ¿3.° del Re-

f lamento de cédulas personales de 30 de Junio de 188't y 
ecroto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No

viembre siguiente. 
Manila, 2 de Agosto de 1893.—El Intendente, Jimeno Agius.— 

Es copia.—El Jefe de la Sección, M . Esteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Eacmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don , vecino de ofrece tomar á su cargo 
por té rmino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión 
de la provincia de la Union, por la |cantidad de 
pesos cén t imos , y con entera sujeción al pliego de con
diciones puesto de manifiesto. i 

Acompaña por separado el documento «ue acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos 
. . . . . cén t imos importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliego. 

Manila de de 189. ;1 

k3» 

Don Abdon Vicente González, Doctor en Jurisprudencia y Juez 
de primera instancia en propieiiad del distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, liamo y emplazo al procesado au-ente 

Manuel Isoto, indio natural del pueblo de Biuangonan, Dis
tr i to de Morong, de 50 años de edad, viudo, de oficio banquero, 
y alguacil que fué del arrabal de Quiapo, para que por el i é r -
mino de treinta dias contó dos desde el üe la publicación del 
presente en la «Gaceta oficial» de es'a Capital, comparezca 
en este Juzgado, á los efectos de la c;-.usa n ü m . 5158 por falsi
ficación, apercibiendo que de no hacerlo dentro del citado tér
mino se le dec larará rebelde y contumaz parándole además los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de Qüiapo á 
10 de Agosto de 18^3.—Abdon V. González.—Ame mí, Bonifacio 
Briones. 

Por presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Reymundo Estrella, de oficio cocinero, y lo fué do D.jjEduardo 
Gastafler, en Mayo úl t imo, vecino de Ermita para que dentro 
de^ término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la «gace ta oficial,» se presentó en este Juzgado 
á fia de responder los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa ritim. 5.707 que instruyo contra el mismo y otros 
por tentativa de robo; apercibid) que de no hacerlo dentro 
de dicho término se sus tanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 11 de Agosto de 1893.—Abdon V. González. 
—Por mandado de su Sria., Plácido del Barrio* 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
nombrado Jorge cuyo apellido y actual paradero se ignora, 
e l cual estuvo viviendo en una casa antes de llegar al Puente 
del pueblo de Parañague de esta provincia, á fin de que en el 
termino de treinta días contados desde el siguiente al de su 
publicación en la «Gaceta Oficial» se presente personalmente 
ante este Juzgado ó en la Cárcel Públ ica de • sta provincia 
aprestar inquisitiva en la Cansa n ú m . 5,552 que instruyo contra 
Ignacio Mendoza y otros por estafa, apercibido que de íno ha
cerlo le pararán los perjuicios que enderecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo U de Agosto de 1893. «-Ab
don V. Goozales.-Ante mí , , Estaquio de Mendoza. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de 1.a instancia del 
distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Sámente , indio, 

soltero, de 22 años de edad, de oficio labrabor, natural de 
Obando, de la provincia de Bulacan, domiciliado que fué en 
el arrabal de Tondo, hijo de Gaspar y de Celidonia Francisco 
y reo ausente en la causa n ú m . 3240 que instruyo por estafa, 
para que en el término de 30 dias, contalos desde • ia fecha 
de la pub icación del presente edicto en la «Gaceta oficial 
da Manila,» comparezca en este Juzgado, á fin de ampliar 
-su inquisi t iva en la citada causa, en la inteligencia que de 
no hacerlo así sus tanciaré y fallaré la propia causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente. 

Dado en Tondo, á 9 de Agoste de 1893.—Francisco Polanco. 
—Por mandado de su Sría. , P. Antonio Mart ínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-
tí i to de Tondo de esta fecha, dictada en la causa n ú m e r o 
3272 contra Cecilio Bomero y otro por robo, se cita, llama y 
emplaza á los nombrados Sario y Quico, domiciliados que fueron 
iel barrio de Sta. Mónlca del arrabal de Tondo, para que 
rtn el t é rmino de 9 días , contados desde la fecha de la pu
blicación del presente edicto en la <Gaceta oficial de Ma
nila,» comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Sali-
aas n ú m 17 de dicho arrabal de Tondo, á fin de declarar 
como testigos en la referida causa, en la inteligencia que de 
"ío hacerlo así, l e s - p a r a r á el perjuicio consiguiente. 
^Tondo y oficio de mi cargo á 10 de Agosto de 1893.—Por 
n i compañero , Hernández.—P. Antonio Mai tlnez.—V.o B.o— 
23 Sr. Juez, Polanco. 

Qí*n Miguel Bodriguez Berriz Juez de primera instancia del 
'*listrlto de Intramuros y de su partido. 
«íaPor el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au-
•áBtes Benigno Novicio, Luis Sebastian Flordelis, Guillermo 
üfsmente, Benigno Buncato. Hilarión Bucasas y Andrés Sortiza, 
A primero natural del pueblo de S. Nicolás y los demás eu 
-tewie Sta. María, todos de la jurisdicción de la provincia de 
f^Ogasinan, para que on el término de 30 dias, á contar 
iasde i a publicación del presente edicto, se presenten en este 
uasrado á los efectos que se les interesa en la causa núm. 
973 que instruyo contra Adriano Novicio, y otros por rebelión; 
.ues do hacerlo asi les oiré y administraré justicia y en caso 

• ontrsrio se sustanciará y fallará ia misma en su ausencia 
y rebeldía parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, á 10 de Agosto de 1893.—Miguel Rodríguez. 
—Por mandado de su Sria.—P. O., Fraacisco R. Cruz. 

Por el present» cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Melecio Beray, «asado, de 30 años de edad, cocinero, natural 
de Lingayen (Paigasinan), y vecino que ha sido de la calle 
Magallanes n ú m 34, hijo de Eugenio y de Paulina Bagot 
ya difuntos, de estatura y cuerpo regulares, color moreno, 
pelo, cejas y oj»s negros, nariz boca y orejas regulares y 
barba p o c o , ' á fn de que en el t é rmino de 30 dias, contados 
desde la publ icadón de este edicto en la «Gaceta oficial,» 
de esta Capital se presente en este Juzgado á ampliar su 
inquisit iva en la causa n ú m . 6371 que instruyo contra el mismo 
por estafa; aperdbldo que de no hacerlo dentro de dicho 
té rmino , le parann los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en M a n í a á 10 de Agosto de 1893.—Miguel Rodr í 
guez.—Anti m i . 

En la Ciudad le Manila, á once de Julio de m i l ochocientos 
novenra y tres: En los autos de competencia que ante Nos 
penden para decidir la promovida entre el Juzgaoo de primera 
instancia dd Batingas y el de Guerra sobra conocimiento de 
la causa n ú m e r o trece m i l trescientos treinta y nueve contra 
el cabo de la Guardia Civil Lorenzo Alvarez y el soldado 
del mismo instituto Agapito Cantos por violación.—Primero. 
Resultando; que en la noche del tres de Marzo del año úl t imo 
fué violada Dorotea Cuasay. viuda y de cuarenta años de edad, 
según declaró la mistüa, por el cabo europeo de la Guardia 
Civi l Lorenzo Alvarez con ayuda del guardia de primera Aga
pito Cantos, cuyo hecho denunció Damiana Medina al Gober-
nadorcillo de Lipa.—Segundo. Resultando: que instruidas d i l i 
gencias para el esclarecimiento de los hechos que se dejan 
relacionados por el Juzgado de primera instancia de Batangas 
y por la Guardia Civ i l , sin que la ofendida se mostrara parte 
en la causa, la «a tondad militar superior de és'.e Archipiélago 
requirió de inhibición al repetido Juzgado de Batangas, fun
dándose en que la jur isdicción de Guerra és la única com
petente por no estar comprendido el hecho de autos en el 
ar'iculo trece del Código de Justicia Mil i ta r , manteniendo el 
Juez su competencia por entender le correspondía con arreglo 
al número diez d(l artículo cincuenta y dos de la Compilación 
reformada sobre el Enjutciam'eato Criminal.=Tercero. Besul-
íando : que habiendo insistido ambas autoridades en PUS res
pectivos acuerdos elevaron lo actuado á éste Superior Tribunal 
para la resolución del conflicto jurisdiccional, y dada vista 
al Ministerio Fiscal dictaminó en el sentido de que se re
solviera á favor de Guerra.—Victos siendo Ponente el Señor 
Magistrado Don Fab ián Sunyé .—Primero . Considerando: que 
los artículos de la Compi!ac¡ón reformada que invoca el Juz
gado, como base de su competencia, no han estado en este 
Archipié lago, vigentes, como Ley, sino como doctrina suple
toria; y que según el "número cuarto del Real Decreto de 
Unificación de Fueros especiales en el ordinario de primero do 
Febrero de m i l ochocientos sesenta y nu-'ve, que ha sido 
la Legislación yigente hasta la pub icación del Código de 
Justicia Mili tar , son del cococimiento de la Jurisdicción or
dinaria los de adulterio y estupro, pero nó el de v io lac ión .= 
Segundo Considerando, á mayor abuodámiento , que no estando 
comprendido en el número cuarto del art ículo trece del Código 
de Justicia Mili tar entre los delitos contra ol honor por los 
que los militares serán Juzgados por la Jurisdicción ordinaria, 
P1 de violación que forma la materia de la presente causa, 
no existe fundamento legal para sost-ner la del Juzgado de 
Batangas, dada la naturaleza de los hechos origen del pro
cedimiento, que como, determinantes del yacimiento por la 
fuerza con una mujer mayor de edad, revisten los caraclere 
del delito de violación.=Tercero Oonsiderando: que siendo mi l i ta 
res en activo servicio los acusados, y por tanto, correspondiendo 
el conocimiento de sus actos en cuanto revisten aspecto penal 
á la Jur ' sd icc ión del Fuero por razón de la persona.=Vistos los 
art ículos quinto, número primero y trece del Oódigo de Justicia 
Militar.—Fallamos: que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esia causa correrponde á la Jur isdicción de 
Guerra. Y en su v i r tud remítanse todas las actuaciones á la 
Oapitania General de estas Islas cen certificación ae esta sen
tencia por conduelo debido, comunicándose al Juez de p r i 
mera instancia de Batangas esta reso ucign á los efectos opor
tunos y dígasele que en lo sucesivo cumpla lo dispuesto en 
el articulo cuatrocientos cuarenta y ocho párrafo segundo del Có
digo Penal vigente. Publ íquese esta sentencia en la <Gaceta 
oficial de Manila. Asi definitivamente juzgande lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.=José María Larraznbal .—Fabián Sun
y é . = A l b e r t o Ripoll de ('astro.—Francisco Peña Gal vez.-Pedro 
Villar.—Publicación,—Leiaa y publicada fué la sentencia an
terior por el Sr. Magistrado Ponente Don Fabián Sunyé estando 
celebrando audienca públ ica la Sala d é l o G'vi l de esta Audien
cia terri torial de Manila hoy once de Julio de |m i l ochocien
tos noventa y tres: lo certifeó.—José Machuca. 

Es cópia de su original que obra en el rollo de su razoa á 
que me remito y de que , certifico eu Manila y Secrelaria de 
iáala á 4 de Agosto de 1893.—José Machuca. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia etc. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo Juan Danci l , 

cuyas circunstancias personales se ignoran, vecino del pueblo 
de S. Juan de Guimba, provincia de Nueva Ecija, para que 
dentro de 9 dias, contados desda su inserción en la <Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en .este Juzgado para declarar 
en ia causa n ú m . 2418, apercibido que de no hecerio, se le 
pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 24 de Febrero de 1893. 
—Basilio Regalado.—Por mandado de su Sria., Paulino B . 
Baltasar. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza al Mediquillo Dámaso Zarate, 
vecino de S. Matuel de esta provincia, para que den ti o del 
té rmino de nueve dias, comparezca ante este Juzgado á declarar 
en la causa n ú m . 12100 seguida de oficio contra D . Marcelo A n 
drés y otros por lesiones mú tuas , apercibido que de no ha
cerlo, se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Lingayen, 5 de Agosto de 1893.=S!lverto Hi l a r io . 

Por provideueia del Sr. Juez de 1.a instancia de esta pro ' 
vincia, se cita, llama y emplaza á la testigo Petrona Broña , 
vecina de S. Manuel, para que en el té rmino de 9 dias, com
parezca ante este Juzgado á declarar en la causa núm. 12,200 
seguida contra desconocidos por incendio, apercibido que' de 
no hacerlo se le pararán los perjuicios consiguientes' 

Lingayen, 7 de Agosto de 1893—Silverio Hilar io . 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia de Pengacinan, se cita, llama y emplaza á ios trabaja
dores de la vía férrea del pueblo de Bayambang, llamados Gre-
gorfo José , Estanislao Gregorio, Ramón Mamararlo, Anastasio 
Marzan, ¡Vie nte Corpus, Pascual Etercsa, Bartolomé Mamerga, 
Gatalino Lázaro, Gavino Baldelomar, Rufino Granada, Timoteo 
Organan, Felipe Rojas, Gelasio Rermuies, Máximo Cárpese , 
Mariano Nolasco, Vicente Uson, B silio Toralba, Erigido de la 
Peña , Simplicio Sorianc, Victorino Viandil la , Mil icio Orrero, 
Gregorio de León Gerónimo de la Cruz, Hilario Fransisco, Joa
quín del Rosario, Domingo Mercado, Canuto Fernandez, A m -
brocio Mejia, Teodoro \bsadon, Gregorio Solidme, Juan de la 
Cruz Victorino de |la Peña, , Juan Alano, Juan Ferrer, Simeón 
Gabiles, Es téban Lázaro Diego Mauricio, Silvino 6orr<tles. Teo
doro Carpeso, Anacleto Ramire?., M ¡unció Escubar, Santiago Se-
mano, Pedro Dison, Pablo Semino, Ju l ián Tuionas, Tranquil ino 
Junio, Fransisco Tangang, Saturnino Juuio, Ambrocio Bangeod 
Hermenegildo Mareta, Pablo Gregorio, Pol icarpi» de Guzman 

Oatalino Gallan, Fraanslsco Gaoris, Pregidio R 
Pontanllla, Domingo Diaz, Sebastian Gamcam j j j ' í 
doza, Fransisco Cornelia, Saatiago Pablo, -gí 
Celestino Gabriel, Pascual Domancay, Sergio g!S 
lacay, Carlos Repollesa, Ambrocio Pablo, ^rS 
de la Cruz, Remigio Fernandez, Angel Solii? 
tricio, Nicolás Adbincula, Cristóbal de la Cruz w 
Ensebio Pascual, Eduardo Mariano, InoceQCr 
Miranda, Faustino Castillo, Segundo Ramirr» , 
Florentino Barroso, Gervacio Tagorda, Castor'L 
Miranda, Manuel Sisón, Engracio Abales, Ánu1 
lan, Ignacio Pinollar Vicente Bato, Francisc^ 
Dumanlay, Pedro Ferrer, El ino Cayabyab, y J 
para que en el lérmino de 9 d ías , contados ^ 
gu íen te de la publ icación en la «Gaceta ofici,' 
comparezcan ante esto Juzgado para prestar d!; 
causa n ú m . 11978 seguida de oficio contra Biw 
gado, por tentativa de estafa, apercibidos ¿ | 
cerlo se les pa ra rán los perjuicios que en derecti. 

Lingayen, 27 de Julio de 1893,—Silverio Hliajj 

. Don Melecio Montinola y Losada, Juez de La 
de este distrito de Barotac Viejo, que de estara, 
ció de sus funciones, el infrascrito Escribano ¡ 
Por el presente cito, llamo y emplazo a] pJ^ 

Potenciano Maquí l iog á Poten, natural de los * 
ngan y residente en el sitio de Tinayoc jurisdlccj 
de esta provincia; para que en el té rmino de sol 
desde la publicación del presente edicto en la ; 
de Manila,» se presente en este Juzgado pí,ra 
cargos que le resultan en la causa n ú m . ig^ 
el bien entendido que de no verificarlo pasado 
le pa r a r á ios perjuicios á que h^ya lufíar 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el B 
y por su menor edad de su Augusta madre la Revm 
Gnstina, exhorto y requiero á todas las autofi,!; 
viles como militares para que se sirvan dispoJ 
comparecencia; y caso de ser habido lo rernitan 
gado y á m i disposición. 

Dado en Pototan á 8 de Agosto de 1893.—MeMli 
—Por mandado de su Sria., Antero Tamavo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, al proJ 
Pedro Daroca, para que en el término de treinta 
.dos desde la inse rc ión de este edicto en la cUjj 
Manila,» se presente en este Juzgado á contesiarii 
contra él resultan en la causa núm. 2853 que cu 
y otros se sigue en este Juzgado por robo en i 
homicidio, lesiones y detención i legal , pues si asi 
oiré y adminis t raré justicia y de .lo contrario s 
causa en su ausencia y rebeldí i pa rándo le tos r 
en derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rjgl 
-y por su menur eda"d de su Augusta Madre lali 
del Reino Doña María Cristina exhorto y requie. 
autoridades tanto civiles como militares para quejcicl 
poupr su captura y caso de ser habido lo remlli 
gado y á mi disposición. 

Dado en Pototan, á 18 de Julio da I893.-.MÍ 
ñola.—Por mandado de su Sr ía . , Antero Tamays. 

ia 
ve 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procá |. 
Alejandro Olíer, para que en el término de trti ^ 
contar desde la inserción de este edicto en la 
de Manila>, se presente en este Juzgado á conti 
que contra él resultan en la causa n ú m . 1113 pi Se 
pues si asi lo hiciere, le oiré , y adminis t raré jniier 
coutrario sus t anc i a r é la causa en su ausencia yrebi .n 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lnm / 

Dado eu Pototan a 18 Mayo de 1893—Melenclo 
—Por mandado de su Seno i í a , Antero Tamayo. 
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Don Salvador Cayuola Diaz, Capi tán de la sestí 
v igésimo Uercio de la Guardia Civi l y Juez iusiii 
causa seguida contra Bernardo Seña, y otros p )u 
cuadrilla con doble homicidio ocuir .doeu el M 
jon del pueblo de S. Luis, la noche dLd 24daJi 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y 
llamados Severo y Cayacas, ambos del pu?b!o u'^rd 
esta provincia, para que en el término de 30 dins, coiil , 
la publ icacióa de este edicto en la <Gaceta de I 
presenten eu este Juzgado, sito en la casa cuartell rt 
dia Civil de esta Cabecera, para responder & losi 
les resultan en la cí'.ada causa y en caso coairí ^ _ 
r a r á n lus perjuicios que en derecho haya lugar. $ 

A su vez, en nombre de S. M . el Ray (q. D. | 
requiero á todas las autoridades tanto civiles coi— ^ 
y de policía jud ic ia l para que practiquen activas 
en busca d é l o s referidos procesados ausentes, y,)oi 
ser habidos los remitan en cla.se de presos, y áMlr 
con la segundad conveniente pues así lo tengo acorif1 
l ígencia de este dia. 

Dado en Batangas á 6 de Agosto de 1893.—Saín 

Don José Hernández Alvarez, l.er Teniente GomandaP^ 
cera Sección |de la Sép t ima Linea áA SQ Tercio de 
Civi l y Juez instructor de la instruida contra 7 í 
por atajimiento y robo en cuadrilla en el sitio 
arroyo t ' a l i l ian de la comprehens ióu da Lucbí i» 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y enil a 

desconocidos que armados de bolos atajaron y M!Í 
l ino Imper ia l Rodanilla la cantidad de 25 cóütii'f' 
derilla, su cédula personal, su nombramiento de cwn" 
Sumaten y '2 credenciales de dos caballos que.1* 
el sitio llamado arrayo de Palilian en ia mafii 
8 de Febrero últ imo, para que en el preciso $ 
dias á contar uesdo la inse rc ión de esta requW ju, 
«QaC ' t a de Mani a^ comparezcan en la casa 
Guardia C iv i l establecida en dicho pueblo, á ^ 
para responder á los cargos que les resultan eu W ¡y 
me hallo instruyendo por el 'delito que queda u* ^ 
bajo apercibimiento de que sino comparecen en 811 
serán declarados en rebeldía parándoles los 
haya lugar. « S I 

A su vez en nombre du S. M. el Rey (q- D,í .«^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles * «a 
res para que practiquen activas diligencias en MjQi 
los referidos procesados y caso de ser habidos 
en clase de presos y con las seguridades debid. 
pos ic ióa pues asi lo tengo acordado en diligenfB|j 

Dado en Luchan á 4 de Agosto de ISQS^E' ,lTct 
tor, José Hernández . Gu 

Don Juan Gastardí y Triay, Teniente de navio .̂ Jt31 
segundo Cmandante de Marina de esta provi^Jlai 
Por el segundo edicto, cito, llamo y empla*0 3 

Cipriano Huario y Fajardo, de 25 años de ^ " i J 
quinto y de Filomena, natural de Buiacan, 
Sta. Cruz Manila, soltero, de oficio] músico, jD ijjií 
superioridad; radicó en Joló en 30 de Junio de « 
Abr i -" ú l t imo, llegó á esta Capital, en elvap»1". j¡ 
que en el té rmino de 20 dias, á contar desde j 
de este edicto en la «Gaceta olícial de Mani la ,» , ; 
esta Comandancia d-1 Ma'ina, con objeto de dec 
maria núm. 1184, que instruyo por delito de nú' s 

Manila, lo d Ago .to de 1893.-Juan G a s t a r d í . - ^ 
Ladislao Afable Soré. 
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